
 

  

 

 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA   
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
Quienes susÿriben, integrantes de las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y 
Dereÿhos Humanos, en el Congreso de la Ciudad de Méxiÿo, III Legislatura, y ÿon 
fundamento en los artíÿulos 30, numeral 1, inÿiso b), de la Constituÿión Polítiÿa de la 
Ciudad de Méxiÿo; 12, fraÿÿión II, de la Ley Orgániÿa del Congreso de la Ciudad de Méxiÿo; 
y 5, fraÿÿión II, 95, fraÿÿión II y 96, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de Méxiÿo, 
someto a la ÿonsideraÿión de esta Honorable Soberanía la siguiente INICIATIVA 
DERIVADA DE DEL PARLAMENTO LGBTIQ+ 2025 CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE INCENTIVOS FISCALES,  al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ciudad de Méxiÿo se ha ÿonsolidado, a lo largo de los últimos años, ÿomo un referente 
naÿional e internaÿional en el reÿonoÿimiento, promoÿión y proteÿÿión de los dereÿhos 
humanos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, intersexuales, queer y 
de la diversidad sexual y de género. Este liderazgo se ha reflejado en reformas 
ÿonstituÿionales, leyes loÿales, polítiÿas públiÿas y aÿÿiones instituÿionales orientadas a 
garantizar la igualdad jurídiÿa y a ÿombatir la disÿriminaÿión estruÿtural que 
históriÿamente ha afeÿtado a esta poblaÿión. No obstante, la existenÿia de avanÿes 
normativos no impliÿa, por sí misma, la erradiÿaÿión de práÿtiÿas exÿluyentes ni la 
eliminaÿión de breÿhas materiales que siguen ÿondiÿionando el ejerÿiÿio efeÿtivo de 
dereÿhos, partiÿularmente en el ámbito laboral. 

En efeÿto, el trabajo ÿonstituye uno de los prinÿipales espaÿios en los que se reproduÿen 
desigualdades estruÿturales. Para las personas de la Poblaÿión LGBTIQ+, el aÿÿeso al 
empleo, la permanenÿia en los ÿentros de trabajo y las posibilidades de desarrollo 
profesional ÿontinúan marÿados por prejuiÿios, estereotipos y práÿtiÿas disÿriminatorias 
que limitan de manera direÿta sus oportunidades de vida. Estas barreras no sólo afeÿtan 
la estabilidad eÿonómiÿa individual, sino que inÿiden de manera profunda en el ejerÿiÿio 
de otros dereÿhos, ÿomo el aÿÿeso a la salud, la seguridad soÿial, la vivienda y una vida 
digna. 
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Durante déÿadas, la Poblaÿión LGBTIQ+ ha tenido que ÿonstruir, ÿon gran esfuerzo, rutas 
de reÿonoÿimiento y exigibilidad de dereÿhos frente a un sistema soÿial y jurídiÿo que, en 
muÿhos ÿasos, ha sido renuente a reÿonoÿer la diversidad ÿomo un valor y ÿomo una 
realidad soÿial legítima. La violenÿia y la disÿriminaÿión han sido ÿonstantes en la 
experienÿia ÿotidiana de muÿhas personas de esta Poblaÿión, manifestándose tanto de 
forma abierta ÿomo mediante meÿanismos más sutiles de exÿlusión. Estas práÿtiÿas 
tienen su origen en prejuiÿios arraigados, desinformaÿión, intoleranÿia y desÿonoÿimiento 
respeÿto de la diversidad sexual y de género, los ÿuales se traduÿen en aÿtos ÿonÿretos 
que afeÿtan la vida laboral y eÿonómiÿa de las personas. 

En el ámbito del trabajo, la disÿriminaÿión haÿia personas LGBTIQ+ se expresa de 
múltiples formas. Entre ellas se enÿuentran la negativa a ÿontratar, la asignaÿión de 
salarios más bajos, la limitaÿión de asÿensos, el hostigamiento laboral, la exigenÿia de 
oÿultar la orientaÿión sexual o identidad de género y la imposiÿión de requisitos indebidos 
ÿomo la realizaÿión de pruebas de embarazo o de deteÿÿión de VIH. Estas práÿtiÿas 
generan un entorno laboral hostil que obliga a muÿhas personas a optar por la 
invisibilizaÿión de su identidad ÿomo estrategia de supervivenÿia, ÿon los ÿonseÿuentes 
impaÿtos emoÿionales, psiÿológiÿos y profesionales. 

Diversos diagnóstiÿos han evidenÿiado que una proporÿión signifiÿativa de personas 
LGBTIQ+ ha enfrentado, al menos una vez en su vida laboral, situaÿiones de 
disÿriminaÿión, aÿoso u hostigamiento. Asimismo, se ha doÿumentado que un porÿentaje 
reduÿido de personas deÿide expresar abiertamente su orientaÿión sexual o identidad de 
género en el trabajo, mientras que una mayoría opta por no haÿerlo nunÿa, ante el temor 
fundado de represalias, despidos o estanÿamiento profesional. Este fenómeno refleja la 
persistenÿia de un merÿado laboral que, en los heÿhos, no garantiza ÿondiÿiones reales 
de igualdad. 

En estos ÿasos, la disÿriminaÿión no es un heÿho aislado, sino un fenómeno estruÿtural 
que se traduÿe en mayores niveles de desempleo, informalidad y preÿarizaÿión laboral. 
Muÿhas personas trans y no binarias se ven obligadas a desempeñarse en eÿonomías 
informales o en aÿtividades de alto riesgo, no por falta de ÿapaÿidades o formaÿión, sino 
ÿomo ÿonseÿuenÿia direÿta de la exÿlusión sistemátiÿa del empleo formal. Esta situaÿión 
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ÿoloÿa a estos grupos en una posiÿión de desventaja estruÿtural que el Estado no puede 
ignorar. 

En el ámbito internaÿional, se ha reÿonoÿido de manera reiterada que las personas 
LGBTIQ+ enfrentan desigualdad, disÿriminaÿión, violenÿia y aÿoso a lo largo de todo el 
ÿiÿlo laboral. Estas ÿondiÿiones no sólo vulneran dereÿhos humanos fundamentales, sino 
que también tienen impaÿtos eÿonómiÿos y soÿiales de largo alÿanÿe, al limitar el 
aproveÿhamiento pleno del talento humano y reproduÿir esquemas de exÿlusión que 
afeÿtan la ÿohesión soÿial. Frente a ello, se ha enfatizado la neÿesidad de adoptar 
polítiÿas públiÿas integrales que ÿombinen la prohibiÿión de práÿtiÿas disÿriminatorias 
ÿon medidas aÿtivas de promoÿión de la inÿlusión. 

Entre estas medidas, los inÿentivos fisÿales se han identifiÿado ÿomo una herramienta 
efiÿaz para generar ÿambios estruÿturales en el ÿomportamiento del seÿtor empresarial. 
A diferenÿia de enfoques exÿlusivamente sanÿionatorios, los inÿentivos permiten alinear 
los intereses eÿonómiÿos de las empresas ÿon objetivos de inÿlusión soÿial, reÿonoÿiendo 
y estimulando a aquellas que adoptan práÿtiÿas laborales respetuosas de los dereÿhos 
humanos. En la Ciudad de Méxiÿo, el modelo vigente de reduÿÿión del Impuesto sobre 
Nóminas para empresas que ÿontratan a personas ÿon disÿapaÿidad ÿonstituye un 
anteÿedente relevante que demuestra la viabilidad y el impaÿto positivo de este tipo de 
meÿanismos. 

A partir de esta experienÿia, resulta razonable y jurídiÿamente ÿonsistente extender el 
esquema de inÿentivos fisÿales a favor de la inÿlusión laboral de personas ÿon VIH que se 
identifiquen ÿomo parte de la Poblaÿión LGBTIQ+, así ÿomo de personas transgénero y no 
binarias. Esta extensión no impliÿa un privilegio injustifiÿado, sino una medida de igualdad 
sustantiva orientada a ÿompensar desventajas estruÿturales y a generar ÿondiÿiones 
reales de aÿÿeso al empleo en un entorno libre de disÿriminaÿión. 

La implementaÿión de inÿentivos fisÿales en esta materia también tiene el potenÿial de 
generar un efeÿto positivo en la ÿultura organizaÿional de las empresas, al promover la 
adopÿión de polítiÿas internas de inÿlusión, manuales de ÿonduÿta, programas de 
sensibilizaÿión y ÿapaÿitaÿión en diversidad sexual y de género. Estas aÿÿiones 
ÿontribuyen no sólo a mejorar las ÿondiÿiones laborales de las personas LGBTIQ+, sino 
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también a fortaleÿer entornos de trabajo más respetuosos, produÿtivos y alineados ÿon 
los prinÿipios de dereÿhos humanos que rigen en la ÿapital del país. 

Asimismo, esta medida se insÿribe en una lógiÿa de ÿorresponsabilidad entre el Estado y 
el seÿtor privado en la ÿonstruÿÿión de una soÿiedad más justa e inÿluyente. El 
reÿonoÿimiento fisÿal a las empresas que asumen un ÿompromiso aÿtivo ÿon la inÿlusión 
laboral envía un mensaje ÿlaro respeÿto de la importanÿia de erradiÿar la disÿriminaÿión y 
de valorar la diversidad ÿomo un elemento que enriqueÿe el ámbito produÿtivo y soÿial. 

La Poblaÿión LGBTIQ+ ha luÿhado históriÿamente por sus dereÿhos y siempre ha pugnado 
por el respeto de los mismos, una muestra de ello es que en 2022 ÿon la reforma a los 
Artíÿulo 58 y 59 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de Méxiÿo se estableÿió la 
obligaÿión del Congreso de realizar anualmente y durante el segundo reÿeso de ÿada 
año legislativo el Parlamento “De las Personas que pertenezcan o se identifiquen con 
poblaciones Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, 
Asexual, personas no binarias, así como de otras orientaciones sexuales, identidades y 
expresiones de género y características sexuales no normativas”.   

Este ejerÿiÿio efeÿtivo de estos dereÿhos y de la partiÿipaÿión ÿiudadana, es oportuno 
señalar que fue ÿelebrado del 5 al 13 de junio del presente año ÿonvoÿado por las 
Comisiones de Igualdad de Género y de Dereÿhos Humanos de este Congreso loÿal. Este 
ejerÿiÿio ÿontó ÿon la insÿripÿión de 66 partiÿipantes, de los ÿuales presentaron diversas 
propuestas que versaban en temas ÿomo salud, empleo, seguridad laboral y deporte, 
pero un tópiÿo que era reÿurrente en las partiÿipaÿiones en el parlamento eran que en 
algún momento de su vida las personas parlamentarias habían sido víÿtimas de de 
disÿriminaÿión laboral,  por eso es que hoy retomamos la de tres de Erika Guzmán 
Estrada son un llamado a esta soberania a aÿtuar ÿontra esta forma de disÿriminaÿión 
que afeÿta a la poblaÿión LGTIQ+. 

Por todo lo anterior, la presente iniÿiativa tiene ÿomo objeto modifiÿar la fraÿÿión I del 
artíÿulo 279 del Código Fisÿal de la Ciudad de Méxiÿo, a fin de inÿorporar expresamente a 
las personas ÿon VIH que formen parte de la Poblaÿión LGBTIQ+, así ÿomo a las personas 
transgénero y no binarias, dentro de los supuestos que dan lugar a la reduÿÿión del 
Impuesto sobre Nóminas. Con esta reforma se busÿa inÿentivar práÿtiÿas de ÿontrataÿión, 
retenÿión y promoÿión laboral libres de disÿriminaÿión, fortaleÿer la igualdad sustantiva y 
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avanzar haÿia un merÿado laboral más equitativo, inÿluyente y respetuoso de la dignidad 
humana. 

La aprobaÿión de esta iniÿiativa representaría un paso adiÿional en la ÿonsolidaÿión de la 
Ciudad de Méxiÿo ÿomo una entidad ÿomprometida ÿon los dereÿhos humanos, la 
diversidad y la justiÿia soÿial, al tiempo que ÿontribuiría a reduÿir breÿhas históriÿas y a 
garantizar que ninguna persona sea exÿluida del ejerÿiÿio pleno de sus dereÿhos por 
motivos de orientaÿión sexual, identidad o expresión de género, o por su estado de salud. 

 

DEL PROYECTO DE DECRETO 

La Ciudad de Méxiÿo ÿuenta ÿon un marÿo jurídiÿo que reÿonoÿe de manera expresa la 
igualdad, la no disÿriminaÿión y la proteÿÿión reforzada de los dereÿhos humanos. Sin 
embargo, la existenÿia de disposiÿiones normativas progresivas no ha sido sufiÿiente para 
erradiÿar las práÿtiÿas de exÿlusión que persisten en distintos ámbitos de la vida soÿial, 
partiÿularmente en el merÿado laboral. Para amplios seÿtores de la poblaÿión LGBTIQ+, el 
aÿÿeso al empleo formal, la estabilidad laboral y las oportunidades de desarrollo 
profesional ÿontinúan ÿondiÿionadas por prejuiÿios estruÿturales que limitan el ejerÿiÿio 
pleno de sus dereÿhos. 

En el ámbito laboral, la disÿriminaÿión haÿia personas de la Poblaÿión LGBTIQ+ se 
manifiesta de manera sistemátiÿa a través de obstáÿulos en los proÿesos de ÿontrataÿión, 
trato desigual en las ÿondiÿiones de trabajo y práÿtiÿas que inÿentivan la invisibilizaÿión 
de la identidad ÿomo meÿanismo de permanenÿia. Estas dinámiÿas se intensifiÿan en el 
ÿaso de personas ÿon VIH y de aquellas ÿuya identidad o expresión de género se aparta 
de los modelos normativos tradiÿionales, partiÿularmente las personas transgénero y no 
binarias, quienes enfrentan mayores niveles de exÿlusión y preÿarizaÿión laboral. 

Si bien la legislaÿión loÿal prohíbe la disÿriminaÿión y reÿonoÿe la obligaÿión del Estado 
de promover la igualdad sustantiva, el diseño aÿtual de las polítiÿas públiÿas resulta 
limitado para inÿidir de manera efeÿtiva en las deÿisiones del seÿtor produÿtivo. La 
ausenÿia de inÿentivos que promuevan aÿtivamente la inÿlusión laboral ha impedido 
generar transformaÿiones estruÿturales en las práÿtiÿas empresariales, reproduÿiendo 
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entornos laborales que ÿontinúan siendo adversos para los grupos históriÿamente 
exÿluidos. La falta de meÿanismos fisÿales orientados a reÿonoÿer y estimular a las 
empresas que adoptan polítiÿas inÿluyentes ÿonstituye una omisión relevante dentro del 
marÿo normativo vigente. Esta ÿarenÿia limita la ÿapaÿidad del Estado para fomentar 
ÿambios sostenidos en la ÿultura organizaÿional y para reduÿir las breÿhas de aÿÿeso al 
empleo que afeÿtan de manera desproporÿionada a personas ÿon VIH que forman parte 
de la Poblaÿión LGBTIQ+, así ÿomo a personas transgénero y no binarias, quienes 
enfrentan estigmas adiÿionales y barreras administrativas que obstaÿulizan su inserÿión 
laboral. 

En este ÿontexto, el problema que se busÿa atender no radiÿa úniÿamente en la 
existenÿia de aÿtos disÿriminatorios individuales, sino en la persistenÿia de un modelo 
laboral que ÿareÿe de instrumentos efiÿaÿes para promover la igualdad real. Frente a ello, 
resulta neÿesario fortaleÿer el marÿo fisÿal de la Ciudad de Méxiÿo mediante la 
inÿorporaÿión de inÿentivos que orienten la ÿonduÿta empresarial haÿia práÿtiÿas de 
ÿontrataÿión, permanenÿia y promoÿión laboral libres de disÿriminaÿión, ÿontribuyendo 
así a la reduÿÿión de desigualdades estruÿturales y al fortaleÿimiento de un merÿado 
laboral inÿluyente, aÿorde ÿon los prinÿipios de dignidad humana, igualdad sustantiva y 
justiÿia soÿial. 

Derivado de lo antes  menÿionado es que se presenta el siguiente ÿuadro ÿomparativo 
donde se ilustra la propuesta: 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LACIUDAD DE MÉXICO 

LEY VIGENTE  PROPUESTA DE ADICIÓN   

Artíÿulo 279.- A las empresas que se 
ubiquen en los siguientes supuestos, se 
les apliÿarán reduÿÿiones por los 
ÿonÿeptos y porÿentajes que se señalan a 
ÿontinuaÿión: 

Artíÿulo 279.-  …: 
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I.Las que ÿontraten a personas ÿon 
disÿapaÿidad de aÿuerdo a la ley de la 
materia, tendrán una reduÿÿión por 
ÿonÿepto del Impuesto sobre Nóminas, 
equivalente al impuesto que por ÿada una 
de las personas ÿon disÿapaÿidad de 
aÿuerdo a la ley de la materia, que de 
integrar la base, se tendría que pagar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las empresas a que se refiere esta 
fraÿÿión para obtener la reduÿÿión, 
deberán aÿompañar a la deÿlaraÿión para 
pagar el Impuesto sobre Nóminas, lo 
siguiente: 
 
a) Una manifestaÿión del ÿontribuyente en 
el sentido de que tiene estableÿida una 
relaÿión laboral ÿon personas ÿon 
disÿapaÿidad, expresando el nombre de 
ÿada una de ellas y las ÿondiÿiones de 
diÿha relaÿión; además, la empresa 
deberá llevar un registro espeÿial y por 
separado en el que se ÿonsigne el monto 
de las erogaÿiones respeÿto de las ÿuales 
no se pagará el Impuesto sobre Nóminas 
y los ÿonÿeptos por los que se efeÿtuaron 
tales erogaÿiones; 
 
 

I. Las que ÿontraten a personas ÿon 
disÿapaÿidad y de la poblaÿión LGBTTTI+ 
de aÿuerdo a las leyes de las materias, así 
ÿomo aquellas que hayan apliÿado 
polítiÿas y práÿtiÿas de no 
disÿriminaÿión, de igualdad de la 
diversidad sexual y de género, ÿonforme 
a la ÿertifiÿaÿión ÿorrespondiente emitida 
por las autoridades y organismos 
faÿultados para tal efeÿto, tendrán una 
reduÿÿión por ÿonÿepto del Impuesto 
sobre Nóminas, equivalente al impuesto 
que por ÿada una de las personas ÿon 
disÿapaÿidad de aÿuerdo a la ley de la 
materia, que de integrar la base, se tendría 
que pagar. 

Las empresas a que se refiere esta 
fraÿÿión para obtener la reduÿÿión, 
deberán aÿompañar a la deÿlaraÿión para 
pagar el Impuesto sobre Nóminas, lo 
siguiente: 

a) Una manifestaÿión del ÿontribuyente en 
el sentido de que tiene estableÿida una 
relaÿión laboral ÿon personas ÿon 
disÿapaÿidad y de la poblaÿión LGBTTTI, 
expresando el nombre de ÿada una de 
ellas y las ÿondiÿiones de diÿha relaÿión; 
además, la empresa deberá llevar un 
registro espeÿial y por separado en el que 
se ÿonsigne el monto de las erogaÿiones 
respeÿto de las ÿuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los ÿonÿeptos 
por los que se efeÿtuaron tales 
erogaÿiones; 
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b). Certifiÿado que aÿredite una 
inÿapaÿidad parÿial permanente o 
invalidez, expedido por el Instituto 
Mexiÿano del Seguro Soÿial, o el Instituto 
de Seguridad y Serviÿios Soÿiales de los 
Trabajadores del Estado, ÿonforme a sus 
respeÿtivas leyes, o ÿonstanÿia de 
disÿapaÿidad expedida por el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de 
la Ciudad de Méxiÿo, tratándose de 
inÿapaÿidades ÿongénitas o de 
naÿimiento, y 
 
ÿ). Demostrar ÿon la doÿumentaÿión 
ÿorrespondiente, que ha llevado a ÿabo 
adaptaÿiones, eliminaÿión de barreras 
físiÿas o rediseño de sus áreas de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Las empresas industriales 
instaladas en la Ciudad de Méxiÿo que 
sustituyan al menos el 50% del valor de 
materias primas importadas por insumos 
de produÿÿión loÿal, tendrán dereÿho a 
una reduÿÿión equivalente al 30% por 
ÿonÿepto del Impuesto sobre Nóminas. 
 
Los ÿontribuyentes para obtener la 

b) En el ÿaso de las personas ÿon 
disÿapaÿidad el ÿertifiÿado que aÿredite 
una inÿapaÿidad parÿial permanente o 
invalidez, expedido por el Instituto 
Mexiÿano del Seguro Soÿial, o el Instituto 
de Seguridad y Serviÿios Soÿiales de los 
Trabajadores del Estado, ÿonforme a sus 
respeÿtivas leyes, o ÿonstanÿia de 
disÿapaÿidad expedida por el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de 
la Ciudad de Méxiÿo, tratándose de 
inÿapaÿidades ÿongénitas o de 
naÿimiento, y 

ÿ) Demostrar ÿon la doÿumentaÿión 
ÿorrespondiente, que ha llevado a ÿabo 
adaptaÿiones, eliminaÿión de barreras 
físiÿas o rediseño de sus áreas de trabajo; 

d) Deÿlaraÿión bajo protesta de deÿir 
verdad de que la empresa ha ÿontratado 
a personas que se identifiÿan ÿomo parte 
de la Poblaÿión LGBTTT; 

e) Evidenÿia de la implementaÿión de 
polítiÿas internas de inÿlusión ÿomo 
manuales de ÿonduÿta, programas de 
sensibilizaÿión y ÿapaÿitaÿión en 
diversidad sexual y de género. 

 
… 
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reduÿÿión, deberán presentar una 
ÿonstanÿia emitida por la Seÿretaría de 
Desarrollo Eÿonómiÿo, ÿon la que se 
aÿredite la sustituÿión de importaÿiones. 
 
La empresa deberá llevar un registro 
espeÿial y por separado en el que se 
ÿonsigne el monto de las erogaÿiones 
respeÿto de las ÿuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los ÿonÿeptos 
por los que se efeÿtuaron tales 
erogaÿiones. 
 
III. Las empresas que realiÿen 
inversiones en equipamiento e 
infraestruÿtura para la sustituÿión de agua 
potable por agua residual tratada en sus 
proÿesos produÿtivos, inÿluyendo la 
instalaÿión de la toma, tendrán dereÿho a 
una reduÿÿión equivalente al 80% de los 
Dereÿhos por el Suministro de Agua a que 
se refiere el artíÿulo 173 de este Código. 
 
Para la obtenÿión de la reduÿÿión, los 
ÿontribuyentes deberán presentar la 
ÿonstanÿia emitida por el Sistema de 
Aguas, en la que se haga ÿonstar la 
utilizaÿión del agua residual tratada. 
 
IV. Las miÿro, pequeñas y medianas 
empresas industriales, que ÿomprueben 
haber llevado a ÿabo la adquisiÿión o 
arrendamiento de maquinaria y equipo 
que inÿremente la ÿapaÿidad instalada de 
la empresa, tendrán dereÿho a una 
reduÿÿión equivalente al 10% por 
ÿonÿepto del Impuesto Predial. 
 

… 
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Los ÿontribuyentes para obtener la 
reduÿÿión a que se refiere esta fraÿÿión, 
deberán presentar una ÿonstanÿia emitida 
por la Seÿretaría de Desarrollo 
Eÿonómiÿo, ÿon la que se aÿredite, en el 
ÿaso de las miÿro industrias, que 
realizaron una inversión adiÿional de por 
lo menos 2,500 veÿes el valor diario de la 
Unidad de Medida y Aÿtualizaÿión 
vigente; en el ÿaso de las pequeñas 
industrias, de por lo menos 5,200 veÿes el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Aÿtualizaÿión vigente, y en el ÿaso de 
industrias medianas, de por lo menos 
7,000 veÿes el valor diario de la Unidad de 
Medida y Aÿtualizaÿión vigente. 
 
V. Las empresas de produÿÿión 
agropeÿuaria o agroindustrial que 
realiÿen inversiones adiÿionales en 
maquinaria o equipo de por lo menos 
3,000 veÿes el valor diario de la Unidad 
de Medida y Aÿtualizaÿión vigente, 
tendrán dereÿho a una reduÿÿión 
equivalente al 30% por ÿonÿepto del 
Impuesto Predial, para lo ÿual deberán 
presentar una ÿonstanÿia emitida por la 
Comisión de Reÿursos Naturales y 
Desarrollo Rural. 
 
VI. Las empresas que aÿrediten que 
iniÿiaron operaÿiones en los seÿtores de 
alta teÿnología, tendrán dereÿho a una 
reduÿÿión equivalente al 55% respeÿto del 
Impuesto sobre Nóminas, del 30% por 
ÿonÿepto del Impuesto Predial y del 80% 
tratándose del Impuesto sobre 
Adquisiÿión de Inmuebles. 
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Para la obtenÿión de la reduÿÿión a que 
se refiere esta fraÿÿión, las empresas 
deberán presentar una ÿonstanÿia de la 
Seÿretaría de Desarrollo Eÿonómiÿo, ÿon 
la que se aÿredite que la empresa de que 
se trate, tiene ÿomo objeto soÿial la 
innovaÿión y desarrollo de bienes y 
serviÿios de alta teÿnología, en áreas 
ÿomo las relativas a desarrollo de 
proÿesos y produÿtos de alta teÿnología; 
inÿubaÿión de empresas de alta 
teÿnología; sistemas de ÿontrol y 
automatizaÿión; desarrollo de nuevos 
materiales; teÿnologías; informátiÿas; 
teleÿomuniÿaÿiones; robótiÿa; 
bioteÿnología; nuevas teÿnologías 
energétiÿas y energías renovables; 
teÿnologías del agua; teÿnología para el 
manejo de deseÿhos; sistemas de 
prevenÿión y ÿontrol de la ÿontaminaÿión 
y áreas afines. 
 
La empresa deberá llevar un registro 
espeÿial y por separado en el que se 
ÿonsigne el monto de las erogaÿiones 
respeÿto de las ÿuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los ÿonÿeptos 
por los que se efeÿtuaron tales 
erogaÿiones. 
 
A las empresas que se ÿontemplan en 
esta fraÿÿión, ya no se les apliÿará la 
reduÿÿión del Impuesto sobre Nóminas a 
que se refiere el artíÿulo 278 de este 
Código. 
 
VII. Las personas morales que se 
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dediquen a la industria maquiladora de 
exportaÿión y que adquieran un área de 
los espaÿios industriales ÿonstruidos para 
tal fin por las entidades públiÿas o 
promotores privados, tendrán dereÿho a 
una reduÿÿión equivalente al 30%, 
respeÿto del Impuesto sobre Adquisiÿión 
de Inmuebles y Dereÿhos del Registro 
Públiÿo de la Propiedad y de Comerÿio. 
 
Los ÿontribuyentes para obtener la 
reduÿÿión a que se refiere esta fraÿÿión, 
deberán aÿreditar mediante una 
ÿonstanÿia expedida por la Seÿretaría de 
Desarrollo Eÿonómiÿo, que se dediÿan a 
la industria maquiladora de exportaÿión y 
que pretenden adquirir un área de las que 
haÿe referenÿia el párrafo anterior. 
 
VIII. Las empresas que aÿrediten que 
realizan aÿtividades de maquila de 
exportaÿión, tendrán dereÿho a una 
reduÿÿión equivalente al 10% respeÿto del 
Impuesto sobre Nóminas. 
 
Para obtener la reduÿÿión a que se refiere 
esta fraÿÿión, los ÿontribuyentes deberán 
presentar una ÿonstanÿia de la Seÿretaría 
de Desarrollo Eÿonómiÿo, en la que se 
indique la aÿtividad de maquila de 
exportaÿión que se realiza. 
 
La empresa deberá llevar un registro 
espeÿial y por separado en el que se 
ÿonsigne el monto de las erogaÿiones 
respeÿto de las ÿuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los ÿonÿeptos 
por los que se efeÿtuaron tales 
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erogaÿiones. 
 
IX. Las empresas que aÿrediten que 
más del 50% de su planta laboral reside 
en la misma demarÿaÿión territorial 
donde está ubiÿado su lugar de trabajo, 
tendrán dereÿho a una reduÿÿión 
equivalente al 10% respeÿto del Impuesto 
sobre Nóminas. Para obtener la reduÿÿión 
a que se refiere esta fraÿÿión, los 
ÿontribuyentes deberán presentar una 
ÿonstanÿia de la Seÿretaría de Desarrollo 
Eÿonómiÿo en la que se aÿredite diÿha 
ÿalidad. 
 
La empresa deberá llevar un registro 
espeÿial y por separado en el que se 
ÿonsigne el monto de las erogaÿiones 
respeÿto de las ÿuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los ÿonÿeptos 
por los ÿuales se efeÿtuaron tales 
erogaÿiones. 
 
X. Las empresas que realiÿen 
proyeÿtos de investigaÿión apliÿada y 
desarrollo teÿnológiÿo que impaÿten en 
la Ciudad de Méxiÿo, de ÿonformidad ÿon 
las reglas generales que establezÿa la 
Seÿretaría de Eduÿaÿión, Cienÿia, 
Teÿnología e Innovaÿión de la Ciudad de 
Méxiÿo, tendrán dereÿho a una reduÿÿión 
equivalente al 60% del Impuesto sobre 
Nóminas ÿausado por las erogaÿiones 
destinadas a remunerar el trabajo 
personal subordinado de investigadores y 
teÿnólogos ÿontratados espeÿialmente 
para el desarrollo de diÿhos proyeÿtos. 
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Para obtener la reduÿÿión a que se refiere 
esta fraÿÿión, los ÿontribuyentes deberán 
presentar una ÿonstanÿia de la Seÿretaría 
de Eduÿaÿión, Cienÿia, Teÿnología e 
Innovaÿión de la Ciudad de Méxiÿo, en la 
que se aÿredite el personal ÿontratado y 
el tipo de proyeÿtos de investigaÿión que 
realizan. 
 
La empresa deberá llevar un registro 
espeÿial y por separado en el que se 
ÿonsigne el monto de las erogaÿiones 
respeÿto de las ÿuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los ÿonÿeptos 
por los ÿuales se efeÿtuaron tales 
erogaÿiones. 
 
Las reduÿÿiones por ÿonÿepto del 
Impuesto Predial que se regulan en este 
artíÿulo, sólo se apliÿarán respeÿto del 
inmueble donde se desarrollen las 
aÿtividades motivo por el ÿual se 
reÿonoÿe la reduÿÿión. 

 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 
 
 
 
 
 

… 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a ÿonsideraÿión de esta soberanía el 
siguiente: 
 

DECRETO 
ÚNICO. Se reforma el  artíÿulo 279 al Código Fisÿal de la Ciudad de Méxiÿo 
 

TÍTULO DÉCIMO  
DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

 
Artíÿulo 279.-  …: 

I. Las que ÿontraten a personas ÿon disÿapaÿidad y de la poblaÿión LGBTTTI+ de 
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aÿuerdo a las leyes de las materias, así ÿomo aquellas que hayan apliÿado polítiÿas y 
práÿtiÿas de no disÿriminaÿión, de igualdad de la diversidad sexual y de género, 
ÿonforme a la ÿertifiÿaÿión ÿorrespondiente emitida por las autoridades y organismos 
faÿultados para tal efeÿto, tendrán una reduÿÿión por ÿonÿepto del Impuesto sobre 
Nóminas, equivalente al impuesto que por ÿada una de las personas ÿon disÿapaÿidad 
de aÿuerdo a la ley de la materia, que de integrar la base, se tendría que pagar. 

Las empresas a que se refiere esta fraÿÿión para obtener la reduÿÿión, deberán 
aÿompañar a la deÿlaraÿión para pagar el Impuesto sobre Nóminas, lo siguiente: 

a) Una manifestaÿión del ÿontribuyente en el sentido de que tiene estableÿida una 
relaÿión laboral ÿon personas ÿon disÿapaÿidad y de la poblaÿión LGBTTTI, expresando 
el nombre de ÿada una de ellas y las ÿondiÿiones de diÿha relaÿión; además, la empresa 
deberá llevar un registro espeÿial y por separado en el que se ÿonsigne el monto de las 
erogaÿiones respeÿto de las ÿuales no se pagará el Impuesto sobre Nóminas y los 
ÿonÿeptos por los que se efeÿtuaron tales erogaÿiones; 

b) En el ÿaso de las personas ÿon disÿapaÿidad el ÿertifiÿado que aÿredite una 
inÿapaÿidad parÿial permanente o invalidez, expedido por el Instituto Mexiÿano del 
Seguro Soÿial, o el Instituto de Seguridad y Serviÿios Soÿiales de los Trabajadores del 
Estado, ÿonforme a sus respeÿtivas leyes, o ÿonstanÿia de disÿapaÿidad expedida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de Méxiÿo, tratándose de 
inÿapaÿidades ÿongénitas o de naÿimiento, y 

ÿ) Demostrar ÿon la doÿumentaÿión ÿorrespondiente, que ha llevado a ÿabo 
adaptaÿiones, eliminaÿión de barreras físiÿas o rediseño de sus áreas de trabajo; 

d) Deÿlaraÿión bajo protesta de deÿir verdad de que la empresa ha ÿontratado a 
personas que se identifiÿan ÿomo parte de la Poblaÿión LGBTTT; 

e) Evidenÿia de la implementaÿión de polítiÿas internas de inÿlusión ÿomo manuales 
de ÿonduÿta, programas de sensibilizaÿión y ÿapaÿitaÿión en diversidad sexual y de 
género. 
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… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.  Publíquese en la Gaÿeta Ofiÿial de la Ciudad de Méxiÿo. 

SEGUNDO. El presente deÿreto entrará en vigor al día siguiente de su publiÿaÿión en la 
Gaÿeta Ofiÿial de la Ciudad de Méxiÿo. 
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A T E N T A M E N T E 

 
 

 
Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya 

 
______________________________ 

 
Dip. Ceÿilia Vadillo Obregón 

 
______________________________ 

 
Dip. Rebeÿa Peralta León 

 
______________________________ 

 
Dip. Olivia Garza de los Santos  

 
______________________________ 

 
Dip. Diego Orlando Garrido López 

 
______________________________ 

 
Dip. María del Rosario Morales Ramos 

 
______________________________ 

 
Dip. Leonor Gómez Otegui 

 
______________________________ 

 
Dip. Diana Barragán Sánÿhez 

 
______________________________ 

 
Dip. Miriam Valeria Cruz Flores 

 
______________________________ 

 
Dip. Daniela Giÿela Álvarez Camaÿho 

 
______________________________ 

 
Dip. Tania Nanette Larios Pérez 

 
______________________________ 

 
Dip. Patriÿia Urriza Arellano 

 
______________________________ 

Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama 
 
______________________________ 
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Dip. Paula Alejandra Pérez Cordova 
 
______________________________ 

Dip. Juana María Juárez López 
 
______________________________ 

 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Reÿinto Legislativo de Donÿeles, a los 17  días del mes 
de febrero del año 2026 
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�ŽƌƌĞŽ͗
ǀĂůĞŶƚŝŶĂ͘ďĂƚƌĞƐΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�Ϯϯ&Ϯ�Ϯ�ϳϰϬϯϮϵϰϰϳϲϯ�ϵ
/W͗ ϭϴϵ͘Ϯϭϳ͘ϴϴ͘Ϯϯϴ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗Ϯϵ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϮ͗ϭϯ͗ϱϴ
sŝƐƚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϭϭ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϭϭ͘Ϯϵϯ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϭϭ͘Ϯϵϰ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�Ϯ͘ :ĂŶŶĞƚĞ�'ƵĞƌƌĞƌŽ�DĂǇĂ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ũĂŶŶĞƚĞ͘ŐƵĞƌƌĞƌŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴϳ�ϰ&��&ϯ�ϬϮϲϲϬϭϯϰϯ&ϱϯ
/W͗ ϮϴϬϲ͗ϭϬϳĞ͗ϭĂ͗ϱĐĞϳ͗ϵĚĐĚ͗ϲϭďϱ͗ϭϵϭϴ͗Đϲϭϲ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϱ͗ϰϰ͗Ϯϴ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϴ͗ϭϮ͗ϯϬ
sŝƐƚŽ͗ ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϴ͗ϭϮ͗ϰϮ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϴ͗ϭϮ͗ϰϯ͘ϭϴϰ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϴ͗ϭϮ͗ϰϯ͘ϭϴϱ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϯ͘ �ŝĂŶĂ��ĂƌƌĂŐĄŶ�^ĄŶĐŚĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ĚŝĂŶĂ͘ďĂƌƌĂŐĂŶΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�ϯϱ&����&ϱ&Ϯ��ϵϮ��ϭϴϭ
/W͗ ϮϴϬϲ͗ϭϬϲĞ͗ϭϲ͗ϱĞϲĚ͗ϱϬϬϴ͗ĂĐϳ͗ĂĐϬϵ͗ϴϰϱϱ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗Ϯϲ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϯ͗ϯϭ͗ϬϬ
sŝƐƚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϯ͗ϯϭ͗Ϭϵ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϯ͗ϯϭ͗Ϭϵ͘ϲϱϱ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϯ͗ϯϭ͗Ϭϵ͘ϲϱϲ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϰ͘ :ƵĂŶĂ�DĂƌşĂ�:ƵĄƌĞǌ�>ſƉĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ŵĂƌŝĂ͘ũƵĂƌĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�ϰϰ��Ϭ��Ϯ�ϵϭϭϯ�Ϯϭ�ϳϬϯ
/W͗ ϮϴϬϲ͗ϮĨϬ͗ϵϴϰϭ͗ĨϭĨĂ͗Đϭϴϴ͗ĂĐϭϬ͗ĞĨϭϮ͗ϵďĨĞ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗ϯϬ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϰ͗ϯϯ͗ϰϬ
sŝƐƚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗ϯϯ͗ϰϵ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗ϯϯ͗ϱϬ͘Ϯϰϵ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗ϯϯ͗ϱϬ͘Ϯϱ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϱ͘ �ĞĐŝůŝĂ�sĂĚŝůůŽ�KďƌĞŐſŶ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ĐĞĐŝůŝĂ͘ǀĂĚŝůůŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�ϱϱϮϬϳ�ϭ&ϱϭϭϲϴ�Ϯ&ϵϵ�ϳ
/W͗ ϭϴϵ͘ϮϰϬ͘Ϯϰϲ͘ϱϵ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗Ϯϰ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�
Ϭϵ͗ϱϱ͗ϰϮ
sŝƐƚŽ͗ ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�Ϭϵ͗ϱϲ͗ϭϲ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�Ϭϵ͗ϱϲ͗ϭϲ͘ϴϭϴ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�Ϭϵ͗ϱϲ͗ϭϲ͘ϴϮ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϲ͘ >ĞŽŶŽƌ�'ſŵĞǌ�KƚĞŐƵŝ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ůĞŽŶŽƌ͘ŐŽŵĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ��ϳϭϴϲϰϴϴϴ�ϮϯϮϱϭ�ϴϮϬϯ
/W͗ ϭϴϵ͘ϭϰϲ͘ϭϯϰ͘ϭϲϰ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϳ͗ϭϱ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϮ
sŝƐƚŽ͗ ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϴ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϵ͘ϭϬϴ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϵ͘ϭϬϵ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϳ͘ ZĞďĞĐĂ�WĞƌĂůƚĂ�>ĞſŶ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ƌĞďĞĐĂ͘ƉĞƌĂůƚĂΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϱ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϴ͘ KůŝǀŝĂ�'ĂƌǌĂ�ĚĞ�ůŽƐ�^ĂŶƚŽƐ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ŽůŝǀŝĂ͘ŐĂƌǌĂΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϱ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
Ϭϴ͗ϯϵ͗ϯϮ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϵ͘ �ŝĞŐŽ�'ĂƌƌŝĚŽ�>ſƉĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ĚŝĞŐŽ͘ŐĂƌƌŝĚŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϲ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϬ͘ ZŽƐĂƌŝŽ�DŽƌĂůĞƐ�ZĂŵŽƐ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ƌŽƐĂƌŝŽ͘ŵŽƌĂůĞƐΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϲ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϭ͘ sĂůĞƌŝĂ��ƌƵǌ�&ůŽƌĞƐ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ǀĂůĞƌŝĂ͘ĐƌƵǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϳ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϴͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϮ͗Ϭϯ͗Ϭϲ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϮ͘ �ĂŶŝĞůĂ��ůǀĂƌĞǌ��ĂŵĂĐŚŽ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ŐŝĐĞůĂ͘ĂůǀĂƌĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϳ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϯ͘ dĂŶŝĂ�>ĂƌŝŽƐ�WĠƌĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ƚĂŶŝĂ͘ůĂƌŝŽƐΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϴ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϮ͗ϯϰ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϰ͘ WĂƚƌŝĐŝĂ�hƌƌŝǌĂ��ƌĞůůĂŶŽ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ƉĂƚƌŝĐŝĂ͘ƵƌƌŝǌĂΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϵ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϭϮͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϰ͗ϭϵ͗ϰϮ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϱ͘ WĂƵůĂ�WĠƌĞǌ��ŽƌĚŽǀĂ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ĂůĞũĂŶĚƌĂ͘ƉĞƌĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϵ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϴ͗ϭϱ͗Ϭϳ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�>��^W��/K�����:K�^��,����:��K��E��>�E�K�/Ed�E�/KE�>D�Ed�

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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